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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

"DIA PROVINCIAL DE LA LIBERTAD RELIGIOSA V DE CONCIENCIA"

ARTICULO 1 - Objeto. Declárese el 25 de noviembre de cada año como el
"Día Provincial de la Libertad Religiosa y de Conciencia" en la provincia de
Santa Fe.

ARTICULO 2 - Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación el
Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Diversidad, o aquel que
en el futuro lo reemplace.

ARTICULO 3 - Coordinación. La Autoridad de Aplicación debe coordinar sus
acciones y actividades con aquellas reparticiones públicas, instituciones,
iglesias, ONGs, cuya función u objeto tenga relaci6n con lo dispuesto en esta
ley.

ARTICULO 4 - Acciones. Difusión. La Autoridad de Aplicación debe generar
y divulgar documentos, estadísticas, estudios, análisis e investigaciones
sobre la libertad religiosa y de conciencia en Santa Fe, con la finalidad de
generar documentaciones fotográficas, históricas, videos, testimonios y/o
todo otro material que contribuya a recopilar, difundir, y educar sabre la
importancia de ambas libertades para los ciudadanos.

ARTÍCULO 5 - Adhesión. Invitase a Municipios y Comunas a adherir a la
presente.

ARTÍCULO 6 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El 25 de noviembre de 1981 fue proclamada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas mediante resolución 36/55 la "Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación
fundadas en las religiones o en las convicciones", siendo el primer
instrumento internacional que proclama y especifica el derecho fundamental
a la libertad religiosa y de conciencia.

La Asamblea General ha aprobado las siguientes resoluciones
referidas a la libertad religiosa y de conciencia: La Resolución 64/164 del 18
de Diciembre de 2009, resolución 14/11 del Consejo de Derechos Humanos
y la resolución 65/211 del 30 de marzo del 2011 , en esta última se ha
reafirmado que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
conciencia y religión o creencias, lo que incluye la libertad de tener o no tener
o de adoptar la religión o las creencias que uno elija y la libertad de
manifestarlas individual o colectivamente, tanto en lo público como en lo
privado, mediante la enseñanza, las practicas, el culto y la celebración de
ritos." Manifiesta estar "Profundamente preocupada porque continúan
cometiéndose actos de intolerancia y violencia basados en la religión o las
creencias contra personas y miembros de comunidades religiosas y minorías
religiosas en todo el mundo y porque se han logrado escasos progresos en la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación basadas en
la religión o las creencias, y creyendo que es preciso redoblar y fortalecer los
esfuerzos para promover y proteger el derecho a la libertad de pensamiento,
conciencia y religión o creencias y para eliminar todas las formas de odio,
intolerancia y discriminación basadas en la religión o las creencia, según se
señaló también en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación
Racial, la Xenofobia y la Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en
Durban (Sudáfrica) del 31 de agosto al 8 de Septiembre de 2001, y en la
Conferencia de Examen de Durban, celebrada en Ginebra del 20 al 24 de abril
del 2009 ... " "Preocupada también por el aumento de numero de leyes y
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reglamentos que limitan la libertad de pensamiento, conciencia y religión o
creencias y por la aplicación de las leyes existentes de manera discriminatoria
( ... ) "Seriamente preocupada por todos los ataques a lugares de culto,
lugares sagrados y santuarios en violación del derecho internacional, en
particular a las normas de derechos humanos y el derecho humanitario,
incluida toda destrucción deliberada de monumentos y reliquias". "El punto
12 Insta a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos para proteger y
promover la libertad de pensamiento, conciencia o religión o creencias.

A nivel internacional se han celebrado distintas declaraciones,
tratados y otras normas u órganos internacionales que reconocen y protegen
el derecho a la libertad religiosa, de conciencia, de creencias y de culto,
muchos de ellos incorporados en nuestra constitución en la reforma del afio
1994 en el artículo 75 inc. 22 entre ellos mencionamos:

• La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, en su
artículo 3 cuando dice: "Toda persona tiene el derecho de profesar
libremente una creencia religiosa y de manifestarla y de practicarla en
público y privado" y en el 22 "Toda persona tiene derecho de asociarse
con otras para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de
orden ( ... ) religioso ( ... ) "

• La Declaración Universal de Derechos Humanos expresa en su artículo
2,1 que : "Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamadas en esta declaración, sin distinción alguna de ( .. . )
religión( ... ) o cualquier otra condición.": el 18 que: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión,
este derecho incluye de la libertad de cambiar de religión o de creencia,
así coma la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual
o colectivamente, tanto en público, como en privado, por la enseñanza,
el culto y la observancia" y en el 26,2 dice que la educación tendrá por
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el
fortalecimiento del resto de los derechos humanos y a las libertades
fundamentales, favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos.
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• La Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 1.1, el
12 titulado "Libertad de conciencia y religión, el Art 13.5. El Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales art. 2.2 y
en el art.13.1 y punto 3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos en los artículos .2.1, 4.1, 18, 20.2, 24.1, 26 y 27. La
Convención para prevención y la sanción del delito de Genocidio
art.2.1. La Convención Internacional sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial. La Convención de los derechos del
Niño, su preámbulo y articulo 2.1; 14, 20.3; 29.1 y el 30.

El Consejo Argentino para la Libertad Religiosa (CALIR), que se
ha constituido para promover la plena vigencia y reconocimiento de esa
libertad esencial, propone que el día 25 de noviembre de cada año sea
instituido como "Día de la Libertad Religiosa" .

En nuestro país en varias provincias han incluido el "Dia de la
Libertad Religiosa y de Conciencia" el 25 de Noviembre, así lo hizo la Provincia
de Entre Ríos mediante ley 10.494 el 18 de mayo de 2017, la Provincia de
San Luis mediante Ley 1-0644-2008 el "Día de la Libertad de Pensamiento,
Religiosa y de Culto" sancionada el 19 de noviembre de 2008, la Provincia de
San Juan mediante ley 7845, la Provincia de Córdoba mediante ley 9.333
sancionada el 15 de noviembre del 2006, Ciudad de Buenos Aires mediante
ley 2140 el 13 de Diciembre del 2006 y la Provincia de Chaco mediante ley
5.927.

La encuesta sobre creencias y actitudes religiosas en Argentina
realizada en el afio 2008, por CEIL (Centro de Estudios de Investigaciones
Laborales) CONICET, establece que en Argentina los datos estadísticos
destacan el pluralismo y la diversidad en el campo religioso. Indicando que
un 91,1 % de la población manifiesta pertenecer a una determinada religión
o profesar un culto.

Por todo lo dicho solicitamos acompañamiento a la presente.

- 2022-

General López 3055 --(S3000DCO) -- Santa Fe - República Argentina Pág.5



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

-2022-

General López 3055 -(S3000DCO) -- Santa Fe - RepúblicaArgentina Pág.6


	Page 1
	Titles
	l• CAMARA O-E DIPUTADO~ l 
	, , MESA DE MOVIMIENTO ' 
	CAMARA DE DIPUTA9OS[ 
	ovo novowrswmpg-¿ ] 

	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	CÁMARA DE DIPUTADOS 
	Lic. Juan Argañaraz 
	Pág. 2 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 3
	Images
	Image 1


	Page 4
	Images
	Image 1


	Page 5
	Images
	Image 1


	Page 6
	Titles
	CÁMARA DE DIPUTADOS 
	Lic. Juan Argañaraz 
	Pág.6 

	Images
	Image 1
	Image 2



